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ESPECIALIDADES A LAS QUE OPTA POR ORDEN DE PREFERENCIA
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F I

EI, FI, FF, FL y PRI en los listados baremados en virtud del proceso convocado por Resolución de 2 de abril de 2013,
de la Viceconsejería de Función Pública y Modernización.

Al no consignar FL, se entenderá que renuncia a esa especialidad, tanto para vacante como para sustituciones,
durante el curso 2015-2016.

No debe olvidar consignar la especialidad de Educación Primaria (PRI) si quiere optar por un puesto vacante o una
sustitución en dicha especialidad.

E I

Se entenderá que renuncia a ocupar una vacante o una sustitución durante el curso escolar 2015/2016 en las
especialidades no elegidas .

Solo de las especialidades solicitadas y reconocidas en esta solicitud del proceso informatizado de vacantes, el
aspirante podrá solicitar plazas en el proceso de adjudicación informatizado de sustituciones de inicio de curso.

EJEMPLO:

¿Qué ocurre si NO consigna NINGUNA especialidad  en el apartado 2 de su solicitud?

Si el aspirante tiene reconocidas las siguientes especialidades:

No será posible generar la solicitud de participación si no s e ha cumplimentado, al menos, una especialidad.
En la aplicación informática la pestaña de las especialidades tiene un icono rojo con una admiración para indicar que
es un dato obligatorio para poder generar la solicitud.

EXPLICACIÓN DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DEL PRO CESO INFORMATIZADO DE ADJUDICACIÓN 
DE PUESTOS VACANTES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

Resolución de 30 de abril de 2015

ESPECIALIDADES

Los códigos de especialidades a consignar en la solicitud por orden de preferencia son los indicados en el anexo II
de instrucciones generales. Se componen de dos o tres caracteres. Son los siguientes:

F F P R I

La especialidad de Educación Primaria no se incorpora de oficio en ningún caso. Si se desea optar a vacante o
sustituciones de esta especialidad deberá consignarlo expresamente en su solicitud con el código correspondiente
(PRI). Si no se consigna, no se podrá optar a vacante o sustitución de esa especialidad.

De las 5 especialidades podrá consignar en el apartado 2 de su solicitud ALGUNA/S o TODAS en el orden que el
participante prefiera para ocupar una vacante, por ejemplo:

En la aplicación informática podrá cumplimentar dichas especialidades por su código, o bien, desplegando una lista de
valores posibles para elegir la especialidad.

¿Qué ocurre si NO consigna ALGUNA de las especialid ades reconocidas?


